
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Entrega de Bienes   

Proceso:  Ejecutivo a Continuación   

Ejecutante: Noralba Castaño Ramírez y Otros 

Ejecutado: Flota El Faro S.A y Otros   

Radicado:  63001-31-03-003-2008-00201-00 

 

Enero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dando alcance a la petición elevada por el apoderado de la parte 

ejecutante, es del caso dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 

segundo del artículo 50 del C.G.P. 

 

Bajo ese orden, se comisionará al alcalde Armenia a fin de que lleve 

a cabo la diligencia de entrega de los bienes secuestrados en estas 

diligencias. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

 COMISIONAR al alcalde de Armenia a efectos de que lleve a 

cabo diligencia de entrega de los bienes secuestrados en esta 

ejecución a favor del nuevo secuestre DAFUBA S.A.S.  

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso 

acompañando la diligencia de secuestro llevada a cabo el 18-01-

2016 visible en las páginas 52 a 55 del PDF 04 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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